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Su Majestad el Éey don Ál- 

xODSO Xni, (r- D' g’)’ 

jestad la Reina doña Victoria 

Eugenia; Su Áltezíi Real el 

Príncipe de Asturias © lufan-

guada subasta, ÿ para tomar 
parto en ella deberá depositarse 
el diez p- r ciento del hpo de 
tasación en la mesa'presiden
cial .

2.'^ Puedo hacera© el remate 
a calidad do cederlo a un ter
cero.

Dado en Santa Coloma a

I

de 1931 de 
Rústica y P 
ceutribiíció

I dicho repart 
t 00 cu la Ser 
i5 nnoato Dor

;8spoüdieat0 al «fi.o 
:^dos (03 Repartos de 
omn-ia no exentos de 
existentes en el lór» 

oáh he acordado que 
., ss xpouga al públi

I
I formado por esta Alcaldía el 
i reparto, correspondiente al afio 
j do 1931, do todos los Repartos d© 

j Rústica y Peonarla no exentes do 
I coníñbacícn existentos en el tór-

0i

¡ veintiocho de octubre de mil 5
I novecientos treinta. ’ i

dír?, 9 oort

tes y demás personas 

Aufiçüsta Real Familia

de la 

oonti-

ei El Juez 
Miguel Gil 

P. S. M.

en it/ Oí; 
Î -clon’ s

a

núan sin novedad en su impor 

taute salud.
«Gaceta/ 30 de octubre

.1 csé Izqulerdo
Ln qne

/ santa coloma
I
I

'3

U.Ma del Ayunte- 
I término' de ocho 
dú'íde ■ esta fecha, 

los ooatribU' 
íxpmcarlo.y hacOf 
50 fijado, las reola- 
0 er,n. co-nveuientes 

:• rihréfioos o de

a&i

5

3 
?
í

«â^ÿ^aKëOsÈæii^sïâÈêswBÈêsssBæi^iSS^/ïi^ii»''^
¡ sente edioto paíi 
¡ los interesados.

«cía;-por ©I pcc- 
coíiooimiento de
conformo a io

i

- prüvôoi^o Oí' clic (la Üjsy-

Ausej ^4 de OoUrbro 4 c
?

mino munioipah ho acordado que 
dicho reparto se exponga al púbii- 
00 en la decretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a oontnr desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes piwdaa examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las.recla
maciones que cress convenientes 
sobre errores aritméticos, o o© 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Oatehorra. a ST d© Octubre de 
Et Alcalde,

El Alcalde, 
Julio Pé ez.

ÏÏ DICTO

1980.
I i agible.

SDICTO

2611
Don Miguel Cil Marín,. Juez 

míinicipd de esta villa, de 
Sruita Coloma.
Hago sa bel: Que en expe- 

diehte do apremio por falta de 
pago de cuotas del Retiro obró-’ 
1’0. de- esta provincia de doo

LOGSOSO
COMISION DE EVALUACION

EOIOTO
2468

F/rm:uk/ ©l repartimiento d©

ho acor-'Ubaldo López Marín 
dado 'sacar a segm.nía-subasta 
hi finca embargada con el 25 
por 100 de rebaja y la cuaigso 
celebrará en ia Sala audiencia

la contrlbuqióu rústica y 
rif, y ^p6íi loe al Padrón 
eoKratoria de ed fiólas y

y .lis ta 
solares 
quedanpaiR el afio d® 1931, 

expuestos a" público en la Shore-

do este Juzgado municipal el 
día doce de noviembre a las 
once de la mañana cuya finca ; 
S9 describe a continuación.

Una ^finca en término do 
Oampellares de quince celemí- ; 
nos, o sea-veintisiete áreas y., 
veinticuatro centiáreas que lin- ; 
da norte Julián Marín, sur, Ni- , 
colas Santa María, este camino

tarín do este Ayuntamiento por 
tévLfino de ocho días para su rxc- 
men y rociaméciones que proce
dan.

Logroño a 28 de Octubre d© 
1930.

Es Admioistrudo-v como Presi
den te. Nicanor H/vreros.

H-ag. ; áab'
formado co 
parto corte 
1931, do io 
Rús i'C y F

2638 ¡
i- s

rt'Q*»© hubtendoso « 
teste Alcaldía' ©! re- j 
^o-míteato al añd d© j 
.?s ^oa Ropertes • d© । 
íu i.iio no cxchtos fio

buoión exCteutes en oí tác-
; mino mina ■■ 
¡ dioho repar

00 en la Se 
míenlo per 
diáru a non

■ipph he acordado qi'O 
tese exponga ál públi- 
crets-ía del Ayunta-. . 

« ©i tóimiao de ocho
¿fd© qste focha, 

■ con objete deque tescoutJbuycn- 
■ to« püodaa cxam'mrJo y .h:.cor- 

dobteu óel pb^zo fijado. Ua reoU- 
maci >»cs que croan convenientea 
sobro ©rvores grdméUoos o d©

copia.
Lo qhe^seimU-rcia pm’td presen - 

tehdioíó p^rMooncci-nnento delos^ 
interesados,, ooafor'ne lo prevc.oi

y oestel^istóbal López, con un j 
líquido imponible.’.diez y siete 
pesetas, tasada robajando el 2ñ.^ 
por 100 en ciento sesenta y una j 
pesetas veinteinoo céntimos. ।

. do çn díchá, 
DaJp OU s. ¿6 d Oct

bro did 930.
WA1c?Jd;u .' .

Uimiriaftl.. " ‘ / j.bm Cfvz.Ii.

ÈDIÔTO , KDICTO ;

PREVENOIONES

15 Dicha finca se saca a se

2559 i í 
I /Hago sabor: Que habiéndose j 

formado por esta Alcaldía' el H’igo

, 263.5

sab?*!’: Quq habiéndoos©

2658

Hago tsuber: Quo habiéndose 
formado por esta /Aloyidía el 
padrón, omTOspdndi^nte si afro de 
1931, do todos los edificios y sola
res so ex©mv.s do contribución 
existentes en el término munioi- 
pai,he acordad® que dicho padrón 
s© exponga Oil público en la Seorc- 
taríadel Ayuptamiouto, por térmi
no do ocho dios, a contar desdo 
este fecha, con objeto do que ios
contribuyentes pueden examinar 

' plazo fijado,lo y híicer dentro de 
las reolámaoíonos 
CÛÏ.-.venientes sobro 
raéticos o do copia.

qiw orean 
errores ailí-

Lo que so finunoia por el pre
sento edicto para ounooimtento de 
los iaicresados, conform© e te 
provciiid ) en el articulo 26 del 
reglamento de 24 de Eenero do 
1894.

Dado en Pazuengos a 25 do 
Ootnvbrc de 1930.

El Aloa,14®,
Balbino Fcfi?.

SGCB2021
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TESORERÍA BE
HACIENDA DE LA

PROVINCIA DE
LOGROÑO

Santo Domingo 24 al 30.
Valgañón 3 y 4.
Zorraquín 3 y 4.

Zona de Torrecilla de 
ros

Came-

Año 1980

Anuncio de ©obrania

Cuarto trimestre de 1930.

2668 j
La oobranza @n período vo- ¡ 

luntario de las contribuciones ! 
e impuestos correspondientes ; 
al cuarto trimestre del actual i 
ejercicio, queda abierta en las 
distintas Zonas de esta provin
cia desdo el día 3 dol próximo 
mes de noviembre al diez de 
diciembre ambos inclusive, 
llevándose a efecto en los días
que se señalan en el itinerario 
para cada pueblo y durante 
los 10 días primeros del expre
sado diciembre pueden satisfa
cer sus débitos en la Capital 
de la Zona respectiva los con
tribuyentes que no lo hubieran 
hecho ©n los días que el Recau
dador haya estado en la locali
dad.

(Continuación)

Zona de Murillo de Río Meza

f 
f 

i

Almarza días 28.
Ajamil 9.
Cabezón 10.
Clavi jo 19 y 20.
Gallinero 6.-
Hornillos 16.
Jalón 10.
Laguna 11 y 12.
Larriba. 16 y 17.
Lasanta 16.
Leza de río Leza 11.
Luezas 24.
Lumbreras 7 y 8.
Montalvo I3.
Muro 18.
Nestares 3.
Nieva 5 y 6.
Ortigosa o y 6.
Pinillos 23.
Pradiilo 6.
El Rasillo 6.
Rabanera 9.
Santa María 22.
Soto de Cameros 3 y 4.
San Roman 21 y 22.
Torrecilla 3 y 4.
Ter roba 23.
Torre 20.
Trevijaua 25 y 26.
Villanueva 7 y 8.
Villoslada 7 y 8.

Zona de Treviana

del día primero del trimestre
siguiente.

logl’0Û0 
1980.

^9 de octubre

El Tesorero, 
|P. Arenzana.

de

ANUNCIOS
2691

Terminados los repartos d© la 
eontribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para el afio de 1931 se hallan d© 
maniSésto al público en la Secre
taría d@ este Ayuntamiento por 
tórmiao de quince días para qu© 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación

Murillo del Río Leza a 30 de 
octubre d© I980.

El Alcalde, 
Cosmo Heredia.

ANUNCIO

dau exfiffiinaiios y proceníar Igg
reolamaciones
derecho.

Pradiilo 
198o.

que se orean en

a 25 de Octubre de

El Alcalde, 
Francisco Martínez.

EDICT©

264O
Formados por €‘ste Ayuntamien

to los padrón* s de la contribución 
de la Riqueza Rústica, así como 
los padrones de Edificios y sola
res para el añode 1931, seenouen- 
tran expuestos al público por 
término de ocho días. Del mismo 
modo se encuentran formados los 
padrones de lag matrículas indus- 
trialos para dicho año de 1931, y 
quedan expuestos al público per 
término de diez días en la Secre
taría del Ayuntamiento, .al objeto 
del que se encuentre perjudicado 
haga las reclamaciones que consi
dero justas dentro de dichos 
plazos, las que se preseníen pasa
do dichos plazos, no serán atendi
das.

Pedroso a 26 de Octubre de 
1930.

Aloanadre días 3, 4 y 5.
Ausejo 12, 13 y 14.
Cenzano 23.
Corora 10 y 11.
El Redal 8 y 9.
Galilea 6 y 7.
Jubera 20 y 21.
Lagunilla 18 y 19. 
Murillo 26, 27, 28 y 29.

Zona de Nájera

Alesanco días 9.
Anguiano 18, 19 y 20.
Arenzana de Abajo 6 y 7.
Arenzana de Arriba 8.
Bezares 12.
Briava de Cameros 4.
Camprovín 28 y 24.
Castro vie jo 18.g 
Huércanos 16 y 16.
Ledesma 22.|
Man jarres 10.
Nájera 28, 29, 30 y 31.
Pedroso 21 y 22.
Santa Coloma 11 y 12.
J ricio 4 y 5.
Uruñuela 14 y 16.
Ventosa 17.
Ventrosa 5.
Viniegra de Abajo 6.
Viniegra de Arriba 7.

Tormantos días 5.
Ochanduri 5.
Grañóu 6 y 7.
Villarta Quintana 6.
Corporales 7.
Hervías 8.
Herramelluri 8.
Bañares 9 y 10. , 
Cidamón 9.
Son Torcuato 9.
Castañares de Riojo 11 y
Baños do Rioja 1.1.
Villalobar de Rioja 12.
Treviana 13 y 14.
San Millan de Yecora 13.
Leiva lí y 16.

2491
Terminados los repartes d© 

contribución Rústica y pecuaria y 
©I Padrón de edificios y solares 
de este términe municipal para el 
sño 1931, quedan oxpaestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo roglgmea. 
trrio para oir reelsmaeionos.

Villarroya a 18 d© Octubre 
1980.

do

12. El Alcalde, 
Eulogio Cordón.

anwncio

El Alcalde, 
Pablo García.

ANUNCIO

Zowa de Santo Domingo d© la 
Calzada

Cirueña dias 11 y 12.
Ezcaray 8, 9 y 10.
Manzanares 12 y 18.
Ojacastro 5 y 6.
Pazuengos 20 5:^ 21.
Santurd© 6 y 7.
Santurdejo 7 y 8.

i Zona de Villamediana

Albelda días I2 y 13. 
Alberite 3, 4 y 6. 
Agoncillo 6 y 7.
Lardero 3 y 4.
Nalda 7 y 8.
Ribafrecha 6 y 7. 
Sorzano 14 5715.

; Vigueta 6 y 6.
i Villamediana 8, 9 y 10.
( Se advierte a los oontzibuyen- 
i tes que si dejasen transcurrir 
. el plazo señalado del 3 de 
t noviembre al 10 de diciembre 
5 próximo sin satisfacer sus 
; cuotas, incurrirán en el apre 
I mió de único grado del 20 por 
I 100 sin previa notifícaoión ni 
I requerimiento; si satisfacen 
I sus débitos del 2I al último del 
¡ indicado diciembre, solo satis- 
J farán como recargo el 10 por 
j 100 que automáticamente se

©levará al 2O por 100 a partir

í 2497
Terminados los repartimientos 

de rústica y pecuaria, y padrón 
de edificios y solares para el afio 
de 1931, quedan expuesto al púuü- 
co poi el pLzo do ocho días a 
efectos de reolanaaciones. i

TurrunoÚQ a 27 de Octubre do

2537
Formada la matrícula indus- 

tfi.®J do esto término municipal 
para ©1 próximo ©jorcioio do i9gi, 
queda desde hoy expuesta si 
público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin do que, durante dicho 
plazo, puedan los interogados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las quo so formulen 
fuera del eypresado término.

Quel a 22 de Octubre de 193o.
El Alcalde, 

Zósrimo Hernánez.

193Ô. EDIOTO

El Alcalde, 
Dáoaago González.

ANMNCIÓ

2643
Terminados los repartimientos 

de Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el afio de §1931, quedan ex
puestos al público por el el tiem
po reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiont©, afin d© qu® 
los incluidos en les miamos pu®-

2688
Formado.^ el repartimiento de 

la contribución rdsíioá y pecua
ria y apéndice al Padrón y lista 
oobratoria de edificios y solares 
para el afio d© 1931, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa
men y reclamaciones que proce
dan.

Manzanares de Rioja a So de 
Octubre de 1930.

,E1 Alcalde, 
Anastasio Martínez.

SGCB2021
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Es frecuente que las alcal
días remitan con retraso los 
estados mensuales que este 
Gobierno envía a la Subsecre
taría de Economía Nacional on 
plazo fijo, y a fin todo retraso 
en su cumplimiento, encarezco 
a. todos ios señores alcaldes de 
la provincia, me envión antea 
del día 5 de cada mes dichos 
estados, bien entendido que di) 
no hacerlo me veré precisado a 
imponerles los correctivos para 
que estoy facultado por el 
apartado del art. 8.° del Re
glamento aprobado por R. D. 
de 29 de marzo último, pués 
en ningún modo puedo esta 
Sección retardar la ejecución 
de los trabajos por negligencia 
d@ los alcaldes en facilitai los 
datos. También, castigaré to
dos aquellos que no los den con 
toda exactitud o se exeused fa
cilitando partes negativos, 
pues hay m uchas alcaldías que 
participan no recibir pescados 
en su términos, lo sacrificar 
reses o no realizar transacio- 
n©8 de trigo, cuando por este 
Gobierno se tiene conocimien
to fideligno deque llega pes 
cado a sus términos en camio
neta o bien adquiriéndolo los 
vendedores del oueblo a los de 
esta capital o la reciben direc
tamente de algunos puertos.

Para lo sucesivo y con obje 
to de que las estadísticas refle 
jen la mayor exactitud, ven 
dráu obligados ios señores al
caides a darme cuenta de lo 
siguiente:

1 .® En c4 estado de consumo 
de carwe, pondrán el total de 
cabezas de cada especie que se 
sacrifiquen, el total en kilo
gramos.

2 .° Se enviará el estado do 
pescado, especificando el que 
reciban y el número total de 
kgrs. í

3 .° Los alcaldes que tengan 
datos negativos, es decir, que 
no hayan consumido carne, 
pescado, no enviarán los esta
dos, solo consignarán en una.
nota no consumo de carne o 
no consumo de pescado.

Del enterado, de la presente 
me darán cuenta todos los se 
ñores alcaldes.

Logroño 1 de noviembre de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL’ 
ANTONIO SANZ-AGERO

De conformidad con lo pre
venido por la R. O. de 27 de 
junio próximo pasado, el pre
cio de las harinas panifieables 
para el mes de noviembre ac
tual, es el de 63 pts. quintal 
métrico con envaso, y 0‘60 el 
precio del kilogramo de pan de 
famiba.

Lo que se hace público ©n 

este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño 1 de noviembre de 
1930;

■ FL GOBERNADOR CiVUn 
ANTONIO -AXZ Ab 'UO

EDICTO

2667
Por el presente se cita, lia-I !^L ül X VJOkJXX ww vyA v»^ J 

ma 5^ emplaza a dos sujetos j 
que uno de ellos es negro o 
mulato de unos 36 a 40 anos 
vestido elegantemente y el otro 
es alto, complexión regular, 
bien vestido y llevaba som
brero y aproximadamente de 
la misma edad, al parecer ex
tranjeros que sobre las 11 ho
ras del día 18 de septiembre 
último estuvieron efectuando 
compras en el comercio que en 
esta ciudad tiene don Diego 
Tofé, a fin de que dentro del 
término de diez dias contados 
desde la publicación de este 
©dicto en la Gaceta de Madrid 
comparezcan ante este Juzga
do para ser oidos en la causa 
que con el número 149-1930 
se sigue en este Juzgado por 
el delito do 200 pesetas a Die
go Tofé, apercibiendo a dichos 
dos sujetos que de no compa
recer íes parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño, a 28 de 
Octubre do 1930.

El Juez de Instrucción,
Mallín Norberto Castellanos.

2660 
Don José María de Coisa Ce

ballos, Licenciado en Dero- 
cho y Secretario del Juzgado 
municipal do esta Ciudad do 
Logroño.
Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido de 
j oficio contra Juana Escarza 

Blas, de treinta y dos años de 
¡ edad, de profesión su sexo, y 
l de ignorarlo domicilio, cuya úl- 
i tima residencia íué esta capi- 
I tal, sobre amenazas y blasfe- 
i mia, se ha dictado la siguiente 
S sentencia, cuyo encabezamien- 

Î to y parte dispositiva es como 
sigue:

SENTENCIA : En Ja Ciu
dad de Logroño, a veinte de 
Octubre de mil novecientos 
treinta, visto el juicio de fal
tas que antecede seguido con
tra Juana Escarza Blas, mayor 
de edad, y cuyas demás cir
cunstancias ya constan ante-

por
lendo Juez Muni

riovmente 
amenazas,
c i p í i 1 f I o n Ho nodo Q- a r a i z á b a 1
Gol maye-; y eu c l cual ha sido | otro plazo de 15 días, a contar 
parte el Ministerio fiscal. j desdo la terminación do la exposi- 

FALLO : que debo conde
nar y condeno a la denunciada 
Juana Escarza Blas por la pri 
mera de las faltas calificadas a 
la pena do quince días de arres
to y multa de veinticinco pe- 
setos y por la segunda falta 
calificada a la pena de cinco 
dias do arresto, más el pago de 
las costas, Así por esta mi 
sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y 
firmo.' —Honorio Garaizábal.— 
Rubrido. — Fué publicada el 
mismo día.

Y en atención a que se ig
nora el domicilio de la denun
ciada Juana Escarza Blas se

Î publica el encabezamiento y 
j parte dispositiva de la senten- 
j ci a por medio del presente pa- 
¡ ru que sirva de notificación, 
¡ parándole el perjuicio a que

hubiere lugar.
Dado en Logroño, a

O te ubre do 1930.
V® B‘’ 

El Juez Municipal- 
Honorio Garaizábal.

25 (le

El Secretario, 
José María de Coisa

4 
n •«

EDICTO

2687
En el día 22 del próximo no

viembre y hora de las 11 ten
drá lugar en esta Casa Consis
torial bajo las condiciones de 
costumbre la venta en público 
remato do 3 sacos de carbón de 
brezo depositados en el depósi
to de esta villa, 7 cargas de
leña roble y haya más 12 doce- । 
ñas de palos para sillas, deposi
tados en el depósito del agre- . 
gado Gallinero bajo el cuno 
de 37 pesetas, todos los referi-, j 
dos productos procedentes de , 
denuncias. _ S

Lo que se hace público para > 
general conocimiento. {

Manzanares do Rioja 30 do | 
octubre do 1930. J

El Alcalde | 
Anastasio Martínez ?

EDICTO I
2711

Aprobado por ol pleno do este 
Ayutamieato el presupuesto ordi
nario para ©1 ijtroio de i98i,

blasfemia y Q«<5da expuesto al púbiioo en la
Seoü otaría municipal por término 
do 15 días, finido el cual duranto 

oióu al púbiioo, podrán iníorpo- 
nerso reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artíoul ; 30 d : 1 Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
do Marzo de 1924.

Laaanía a 80 de Octubre de 
1930.

El Alcalde-Presidente,
Andrés Rieaares

a

MsnMt» Midiiil

I i

2408
Don David Diago, Alcalde 

Presidente de esta villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 11 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
siguientes:

PARTE REAL

i Mayor contribuyente vecino 
I riquezarústicaD. César Ochoa.
3 Mayor id. id. per id. urbana 
; D. Teodoro Ruiz de Qondejue- 

la.
Mayor id. forastero por ri- 

' queza rústica D. Blas Ruiz.
: Mayor id. por contribución 

industrial D. Florencio Diago.

PARTE PERSONAL

Sr. Cura Ecónomo D. José 
María Millán.

Mayor contribuyente rique
za rústica D. Francisco Ruiz.

Id. id. por id. urbana D. 
Andrés Pérez.

Id. id. por industrial D. 
Francisco Diago.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re- 
clamacionesque estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Préjano a 14 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
David Diago.
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Obras Públicas Provincia de Logroño
Mes de septiembre de 1930

de la provincia en cumplimiento de lo que prescribe el artículo del Reglamento de Automóviles.

KELÁCTON de las inscripciones de vehículos ck tracción mecánica verificadas durante el e^ypresado mes, que se insertan en el Boletín Oficial»

__________________________________ __________ _■ __ 2406
Número de Número de Potencia en

-

matrícula
Marca

cilindros H. P.
Forma Propietarios Domicilio

1483 Dodge 6 23‘3 Omnibus Agapito Triitán García Aleaaneo1484
1485

Rioart España 
Dodge

6
6

i7‘4
23‘3

Sedán
Omnibus

Gobierno oivil da la proviaeia 
Martín Ubis Rodríguez

Logroño 
Fuenmeyor 
Logroño1486 EsaGx 6 í72 Sedán Alberto Ruiz Olalla Olart©1487 Ford 4 i7‘8 Camión José Brlcgas Olarte Logroño1488 Au tomo to 1 2 5 Motocicleta AntoDio Iglesifls Martín Nájera1489 D. K. W. 1 2‘5 Motocicleta Julio Martínez BMez. de Bobadilla Cormigo 
I-ogroño1490 Ford 4 i7-8 Camión Valeriano López Martínez1491

1492
Ford
Ford

4
4

j7‘8
i7‘8

Camión
Camión

Ruperto Ortega La tierra 
Santiago Salcedo Latorre

l-.ügroño
Calahorra1493 Hudson 8 24‘2 Sedan Urbano Anguiano Visairas Conioero1494 Sterling 6 2i‘5 Autocar Casto Barrio Cabezón Logroño1495

1496
Ford
Chevrolet

4
6

.7’8 
2O‘ó

Camión
Camión

Miguel Iiiarte Goñi
Manuel Heras García

Logroño 
Enoisú

Logroño, 1§ de sópíi^mbr© de 1930.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

YÜNTáMIENTO DE
VIIIAQTA nillàlTâ^iILLAn I A"yUIN I IN

El día 21 de octubre y hora de las once y once y media del mismo, se efectuará en la Sala Consistorial de esta villa, la enajenacibn en pública 
subasta de los productos forestales que a continuación se relacionan, bajo las condiciones facultativas insertas en los Boletines Oficiales 
números 84 y 85 de fechas i5 y 17 de julio de último, y las económico administrativas que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. .

Villarta-Quintana, 10 de Octubre de 1930.—El Alcalde, Aquilino-Crespo.

MONTES
Número 

de 

árboles

LEÑAS Tasación
Pesetas día, mes y hora de las subastas Observacionesgruesas 

estéreos
ramaje 
estéreos

Redondo 
Idem

Ezquerra

60
brezo limpia 
roble limpia

35o
»
»

400
100
400

725
100
200

21 de octubre a las 11
21 a las 11
21 » a las 11 y media

Sitio «Barga».
Sitio «Barga»,
Sitio «Valdemuñoz».
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EDICTO

EDICT©
2684

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
padrón, coiTCspondiente al año do 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en ©1 término munici
pal, he acordado qne dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi 
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado,

mino miinrúpal, he acordado que 
dicho repaito se exponga al púbri 
00 en ia Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por ©1 presen
to ©dicto para conocimiento de los 
interesados; conforme lo preven! 
do en dicha Ley.

Dado en Luezas a 25 de Octu
bre del93O.

D.ido en Matute a 24 de Oetu 
bre do 1930.

El Alcalde, 
Félix Montes.

siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Galilea a i8 de Ootubr© de 
i9£0.

ANUNCIO

El Alcalde, 
Anselmo Cenzano.

El Alcaide, 
Hilario Lázaro.

EDICTO

las reclamaciones 
convenientes sobre 
raétíoos o d© copia.

Lo que se anuncia

que orean
errores arit-

por el pre-
senta edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
provenido en el artículo 26 del 
reglamento d© 24 de Enero de 
1894.

Dado en Poncea a 27 de Octu
bre de I93O,

£1 Alcalde, 
Marcelino Góme».

2619
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía @1 
reparto, correspondiente al año 
do 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en ol tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en ia Secretaría del Ayunta- 
miq,uto por ©1 término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu 
yantes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de

¡ . 26S7
Î Hago saber; Que habiéndoos© 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos do 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
diche reparto se exponga al públi
co en la Secretatía del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
eon objeto d© que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
prevenido en dicha Ley.

Fuenmayor a 28 do Octubre do 
1930.

El Alcalde, 
Mateo Begnó.

EDICTO

I

2749
Aprobado por el pleno do este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i9Si, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reolsmaoiones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 310 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Lariiba a 2 de noviembre de 
1930.

El Alcalde, 
Ilegible.

ANUNCIO

2660
El Señor Alcalde Constitu- 

eional de esta Villa
Hace saber: Que terminados

EDICTO

2287
Por ©1 tiempo reglamentario se 

hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de ©ste Ayuntamien
to para ©1 año próximo de 1981, 
los documentos que a continuación 
se expresan:

Repartimiento d© Rústica y 
Pecuaria.

Repartimiento girado para 
cubrir el deficit del presupuesto 
de este año.

Padrón d© Edificios y Solares.
Matrícula Industrial y
Presupuesto municipal ordina

rio.
Aldeanuéva d© Ebro a 2 de oo

tubr© de IgSO.
El Alcalde, 

Romualdo Rubio.

ANUNCIO

i
1

i

«

los interesados, conforme a 
prevenido en dicha Ley.

Nájera a 28 de Octubre 
193o.

lo

de

El Alcalde, 
Victoriano Gobantes.

EDICTO

2562
Hago Í^síiber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente ai año de 
193!, de todos los edificios y sola- ¡ 
res no exentos de contribución = 
existentes ©n el término munioi- । 
pal, he acordad© que dicho padrón í 
s© exponga al público en lá Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi- f 
no de ocho días, a contar desdo I 
esta fecha, con objeto de que los I 
contribuyentes puedan examinar- > 
lo y hacer dentro del plazo fijado, j

2729
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el

los documentos que abajo se 
expresan para el próximo año 
de 1981-32, se exponen al pú
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan I ejercicio d© 1931, queda expuesto 
presentarse reclamaciones. j al público en la Secretaría muni- 

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

1. Padrón de edificios y
solaros,locho di'\s.

3. Matricula industrial, diez

oipal por término de ocho días lo 
cual S9 anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo S.® del 
R. D. de 12 de Agosto de 1921.

días.
Alesón 

1980.
a 29 de Octubre d©

El Alcalde, 
Juan J.JÍelón.

EDICTO

Hornos de Monoalvillo a 24 de 
Octubre de 1926.

El Alcalde, 
Ilegible.

ANUNCIO

2726
i Formado por la Comisión 

Oonfecoionados los documentos I municipal permanente- del 
cobretorios de este Municipio que j Ayuntamiento el proyecto del 

? presupuesto municipal ordi- 
í nario para el próximo ejerci- 
I cío do 1931, queda expuesto ai 
( público en la Secretaría del 
í Ayuntamiento por término de 
I ocho días en cumplimiento ya 
í los efectos del artículo 6." del

ta continuación so relaoioüín

2647
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto correspondiente al año de 
1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exento» do 
contribución existentes en el íér-

las reclamaciones que orean 
convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Kenero de 
1894.

correspondientes al próximo año 
de mil novecientos treinta y uno, 
se exponen de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseen y produzcan la.s reclama
ciones que estimen pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno 
se señalal pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustrial, diez días; 
eentados unos y otros, desde el

Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Hato a 29 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Ilegible.

5
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Añ© 1980

it

2683
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun* 
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario p^ira el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
ai público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia ©u cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.’ del 
R. D. d© 23 de agosto d© 1924.

Fonoea a 27 da octubre de 1930.
Ei Alcaide, 

Marcelino Gómez.

coba ció o.
Aldeenueva d© Ebro a 2 do Oc

tubre do 1930.
El Aioaíde, 

Romualdo Rubio,

ANUNCIO í!
I'DKTO

ANUNCIO

Aprobado por el pleno
268í 

de ©sí©
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nari® para ©I ©jercioio de i93i

? ? 
í

1 ®queda expuesto al público en la i
Secretaria municipal por te^'mino 
do 15 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desdo la terminacióii do la í-xposi- 
ción al público,, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos síñslados 
©n el artículo 310 del Esta tub) mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Cañas a 25 de Octubre de 1980.
Ei Alcalde, 

Ilegible.

ANUNCIO

2678
n delHago sabor: Qu© el padr 

impuesto do Patent© Nacional de
Ciroulaoíón do Aiítoinóvikí para
1931, estará expuesto ai público 
cu la Secretaria municipal por 
término d© quince días, durante 
los cuales podrán ios contribuyen
tes o iníoresados
clama oignes que 
nientes.

Sorzano a 29
1930.

formular las re 
estimen eonve-

do Octubre de

ANUNCIO

Tóeminedos los repartos
contribución 
pucu^ria y

territorial

2644 
do I»

lúsíies
difloios y Soleres

para ©Laño de 193/ g© hallan de 
maniûôsto al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término de quince días para qus 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pesado dichos días no se 
admitirá ninguna rooísmgoión.

Trevijano a 27 de octubre de 
I9S0.

El Alcalde, 
Inocente Pascual.

ANUNCIO

í 2641
í. Terminados los repartos de

i

El Alcalde, 
Julián Vasona?.

ANUNCIO
I
Î

Formado el Padrón de
2287

Automó-
viles para ©1 año do 1981, queda 
expuesto al público por el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ai objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto

I ?

I

2650 2540
j El Señor Alcaide Constitu- j p ir ^sto Ayuntamion-
j cionui de esta Villa I to los padrón g d© la contribución
Î1 j saber: Que terminados rde la Riqueza Rústica así como 
j loa documentos que abajo so I los p-dronee de Edificios y goia- 

expresaw para el próximo año I mg p.:pa pj np An ia«i " 
de 1981-32, se exponen al nú- I L ' IVoí.seenouen-

Î blieo por el tiempo^ regíamln- í L“.- Públioo por 
j taño, a fin de que puedan echo días. Del mismo
j presentarse reolamaciowes. I
j Repartimiento de rústica y 1

pecuaria, ocho días.
1. Padrón do edificios y 

8olarQs,|ocho dies.
3. Matriculaindustnaljdiez 

días.
Arnedo a 23 do Octubre

1930.
d

Felipe Ucha.

SDICTO

I

?
2609 I 

Goofecoionados los dooumeníog (

modo se encuentran b ruzados loá 
-paurones üo Lg matrículas indus
triales para ijcho año do 1931, y 
quóv.{jiíi ©xp<; sto¿. al público por 
término do «hoz días cu la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que se cuououtre perjudicado 
híí^., 1,-0 ruvi.-iijaui\>uu¿ quo consi
dero justas dentro de dichos 
p.azo?, I»s quo se p' cseníeu pasa
do dichos plazos, no serán atendi
das.

Bríeva de Cameros a 23 de Oc
tubre do 1930.

Ei A'cfiide, 
Angel García.

i cobra torios de este Municipio quí? 
ta continuación g© relación u 

, correspondientes ei próximo í-ño 
treinta y uno,

ANUNCIO
2678

Formada la matrícula indus-
do ¡«ii aoveoiaaíos

coníí¡unción Rústica j* peouííria y
^el Páuróíi do edificios y soiarei^ la Secretaría de este Ay 
de este término municipal para el • • 
año 1931, quedan ©xpaesíos al 
público en Je Secretaría del Ayun 
tamieuto por el tiempo rogUmien 
trrio para oir rechia-miones.

S3 exponen de manifiusío al públi-

É-íiniento, al objeto de que pucd-n
ser examinados por quienes 

; deseen y produzcan las reolam
iO

Lumbreras a 18 do Octubre

El Alcalde, 
José García.

ANUNCIO

2678
Terminados los repartimientos 

d» rústica y pecuaria, y padrón 
de edificieg y solares para el año 
de 1931, quodan expuesto ai púuli- 
00 por ©i piazo de ocho días a ' 
efécios de reclamaciones. ;

Sorzano a 27 d 
iho.

Ootubr© de ■

El Alcalde, 
fu lian Vagónñí

ANUNCIO

Terminadog los reparlimíeníog 
de Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial . 
paya e» año de f Z93j, quedan ex
puestos al público por el @1 tiem
po log’lameatório ©n la Secreíaría 
d© este Ayuntamiento, afin de que ' 
los incluidos en ios migmos pue
dan examinarlos y pr©?eníar las
recísmaoiones 
derecho.

Viniegra de 
tubro d© 193o.

Clones que estimen pertinentes, 
durante ©1 plazo que a cada uno 
SQ aeñakl pues transcunido. no 
serán admitidas.

Peparíimienío de 
pecuaria, ocho días.

rú .doa y

Padrón de ©difloios y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustrial, diez días; 
contados unos y otros, desde ©1 
siguiente al de la inserción de este 
edicto ©n ©1 Boletín Oflcial do 
esta provincia.

Manj^rres «a 20 de Octubre do 
i9i0.

trial de esto término municipal 
. paro el próximo ejercicio do i9ái, 
, quena- desde hoy expuesta al 
; púbhoo en Secretaria do esto 

> Ayuntamiento por término do diez 
días, a ün de que, durante dicho 

j plazo, puedan ios interesados, 
, examinarla y producir con moti

vo de la misma, cuantas rocbma- 
oionos tonga o conveniente; cu 
la iatelígenoié de que no podrán 
ser atendidas las qu© se formulen 
fuera del ©ypreeado término.

Sorzano a 29 d© Octubre d© 
193o.

El Alcalde, 
Julián Vasanal.

EDICTO

El Alcalde, 
Martín Sáenz.

EDICTO

2066
j Por el tiempo reglamentario se 
J hallarán expuestos al público en 

^664 í Secretaria de ©sí© Ayuntamien-

orean en

Ábsjo a 29 d© Oc- <

to para el año próximo de 1931, 
los documentos que a continuación 
s© expresan:

Repartimiento do Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios, y Solares.
Matrícula industrial y
Presupuesto municipal ordina

rio.
Cañas a 28 de octubre do IgSO. 

Ei Alcalde, 
Angel Munero.

Hüg’o
2612 

íbof: Que Iiabiéudoso 
por-«esta Alcaldía el

E1 Alcalde,
A. Moreno, ■?

. padrón, oóir spondient© al año d© 
1931, do todos ios edificios 3^ soia- 
res no exentos do contribución 
existentes en ei término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
so exponga ai público en la Secre. 
taris dol Ayuntamiento, por térmi- 
no do ocho días, a contar desdo 

í esta fecha, con objeto de que los 
oontribnyenies puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijíido, 
las reciamaoiones que crean 
oonvenitíutes sobre errores arit
méticos o do copia.

Lo que se anuncia por ©i pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, conform© a lo 
prevenido en ©i artículo 26 del 
reglamento de 24 d© Enero do 
1894.

Dado en 'Pazueugos a 25 do 
Octubre de l 930.

El Alcalde, 
Balhino Peña.
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